
l>R'eCIOS DE sUSCnrCION. 

E~ I:;;'!'A CAPITAL: 

POI' UI1 mes......... 41'S. 

Por un trimestre .. 10 
Por un alio .......... 35 

FlJIlnA !lE ELLA: 
Por un mes ......... 51'S. 
Por un trimestre .. 12 

CRÓNICA SEMANAL 

E~ 'fOU:f¡O: Librería de Fando, 
'. Comercio, :31, y en la de los seño

res Hernandez; Cuatro Canes. 
EN MADRID: En la de Hernando. 

Arenal,11. 

Por un año .......... 44 

A~UNCIOS GIIATIS PAliA LOS SV~C8ITORES. DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

En TALA VERA : En la de Castro. 
Las réclamaciones se dirigi'rán 

al Administrador D. Severiano 
Lopez Fando. 

---
REGALO DE UNA OBRA INTERESANTlt 

FUNDADOR' DON ANTONliO MARTIN GAM ERO. 
. " ~--

AÑO 11. 

CALF:NDAIUO HISTÓRICO, AGRÍCOL\ y AmIlNISTRATIVO. 

SANTORAL Y EFEMÉRIDES. 

Dia 13. Domingo. S. Gumel'sindo> S. Siervo de Dios> S. Vic(!lcio> 
S. Hilario y S. Lt'oncio.=Abolicion de la imprenta en 'Francia 
por Francisco 1 el año Uí35.-Jura de l<'eJipe IV, rey de Esp¡¡.
lia, en San Gerónimo de Madrid el deloOS, 

Día 14. Lunes. S. FIilitl'io oÓ. y cJ.=Fírmase en 1526 el tr!ltado 
de Madrid por el que recobró la libertad Francisco 1, salien
do de la 'forre llamada de los Lujanes en aquella villa, donde 
es tradicion que le tuvo preso Cárlos V desde queje trajo pri
sionero de la batalla de Pavia. 

Día 15. Martes. 8. Pablo primer ermitaño y 8. Mauroab.=Muer
te de San Pablo en el desierto el año 253.=Habilitacion del 
puerto de Laredopara el comercio con las Antillas españolas 
en 152\). 

Dia lo. Miércoles. 8. jl1arcelo papal! mr.> S. Fulgencio OÓ. y cf. 
y Sta. EsteJanía.=Renunci~ de la corona de España por Cár
los 1 á favor de su hijo Felipe II en 1556.=Nacimiento en 1836 
de Fl'anciseo II de Borbon, último rey de Nápoles. 

Dia 17. Jueves. S.'AlItonio abad> S. 8ulpicio y Sta. Rosalia Car
tUJana.=Muerte de Teodosio el Grande en 395.=Tomaen 1214 
por Alfonso VIII de la villa de Aleántara, y su entrega á la ór
den lle este título. 

Dia 18. Viernes. La Cátedra de S. Pedro en Roma V Sta. Prisca 
virgen y mr.=Ábrense en su segunda época el a.iio 1562 las 
sesiones del Concilio de Trento.=Desarme de los moriscos de 
Granada de órden de Felipe II en 1568.=Muerte del general 
Callterac en 1835.=Supresion de las comunidades religiosas 
en Madrid el 1836. 

Dia 19. Sábado. 8. Canuto rey y r4r. y 8. Mario y compañeros 
mártires.=Decreta Felipe II en 1568 la prision de su hijo el 
príncipe D. Cárlos.=El mismo rey en l{'j74 funda la Contadu
ría general de valores, hoy Tribunal mayor de Cuentas del 
Reino. 

SERVICIOS MUNICIPALES. 
Además de los que ya expresamos, hoy debemos recordar á 

los Tenientes de Alcalde, bajo cuyo cargo está la administra
cion de justicia en materia de faltas, la obligacion que les im
pone la ley Provisional para.aplicaeion del Código penal vigen
te. de remitir. dentro de los quince primero:; días del mes, á 
los j ueees de primera instancia de los partidos. por conducto 
de los Promotores fiscales, los libros de actas de los juieios ce
lebrados durante el año anterior. 

ORGANIZACION DEL CRÉDITO AGRíCOLA. (') 

Al terminar nuestro artículo anterior nos reserva
mos tratar en este del tanto de interés del crédito, y 
vamos á efectuarlo. 

«El precio del interés, dice el célebre economista 
frarlcés Mr. de Turgot, es un niyel por bajo del cual 
cesa todo trabajo, todo cultivo y todo comercio. Puede 
comparársele á un mar que se extiende sobre una vasta 
comarca, en la que las cimas de las montañas sobresa
len por encima de las aguas, formando islas fértiles y 
cultivadas. Si este mar llega á infiltrarse, y desciende 
el nivel de sus aguas, aparecen primel:o los terrenos en 
declive, despues las l1an uras y por último los valles, y 
se cubren de producciones de toda especie. Basta queel 
agua suba ó baje un pié para privar ó devolver al cul
tivo regiones inmensas.») 

El precio ó interés del crédito se compone de tres 
elementos: 1. () el precio de los capitales: 2. 0 el premio 
ó como ahora ~e dice. la prima de riesgo, y 3." la re
muneracion del intermedio. 

Ya hemos visto anteriormente que los capitales em
pleados por los bancos son productivos ó estériles. El 
precio de los capitales productivos es tanto más alto ó 
subido, cuantos ménos hay disponibles y más emplea
dos. El trabajo enjendra capitales; pero en el estado de 
adelantamiento de una sociedad se desnrrolla más-apri
sa que éstos, y aumenta su valor. Llegado al límite 
extremo, la relacion se invierte; la masa de capitales 

(') Véanse los artículos que se publicaron en los nÚll1s. 17 
y 24 de la coleceion del primer alio de este periódico, á los 
fólios 169 y 214. 

Domin,;o :l.a de Enero de :1.88'. 
,-------------"~~-"~"-~~"--~-----

disponibles se acrecienta entonces más rápidamente, y 
su valor baja hasta lo.que puede llamarse el precio de 
coste de su conservacion. Así es que el subido precio 
de los capitales en una nacion, puede indicar ó una 
gran pobreza ó un estado 'extraordinario de progreso, 
mientras que su precio bajo es el indicio infalible ó de 
una gran riqueza ó de una decadóncia sensible. Y no 
hay soberano ni ministro por más absoluto ú hábil que 
sean, que alcancen á obra.r de una manera inmediata 
sobre este elemento que varia lenta y paulatinamente, 
á ménos que una guerra ó cualquier otro siniestro so
cial no venga á romper el equilibrio, ya sea destruyen
do de repente los capitales.acumulados en el trasC)urso 
de muchos años, ya hiriendo en elcorazon á la fuerza 
vital de un país. Las crisis políticas ó comerciales hacen 
tambien subir de repente el precio de los capitales, 
obligándolos á desaparecer ó agotando el mercado de 
los disponibles; pero en estos casos el efecto es solo mo
mentáneo, como la causa que le ha producido, y el 
equilibrio no tarda en restablecerse. 

El tanto de los intereses pagados á la Deuda pública 
puede considerarse en tiempos ordinarios como la me
dida del precio de los capitales oe una nacion, puesto 
que los invertidos de esta suen\:! no tienen por lo gene
ral que pagar ni premio de riesgo. ni gastos ó remu
neracion de intermedio., Este tanto por ciento es en el 
dia 3 p. % en España, 3 p. % en Inglaterra, y 4 lis 
p. o/Q en Francia .• En los mom~ntos de crisis ó de pá
nico los fondos públicos bajan mientras que su tanto 
por ciento aumenta, y siempre expresa de este modo el 
estado del mercado y el precio de los capitales dispo
nibles. 

Los capitales q¡ás ó ménos estériles entran general
mente por las s/4 Ó las 4/. partes en la suma total de los 
capitales que emplea un banco. Ignoramos por desgra
cia nuestra cuál sea á ciencia positiva y cierta el ca
pital fijo de nuestro Banco de España; pero creemos no 
aventurar nada. si en vista del clamoreo universal que 
recientemente se ha notado, decimos que emplea un 
capital circulante cinco óseis veces mas .crecido que un 
capital fijo; aumento que solo le cuesta los gastos de 
la tirada de los billetes. 

Ya hemos visto que las casas de banca de parti.cu
lares reemplazan la emision de billetes,' que les está 
prohibida, por medio del descuento en el banco ó ban
cos privilegiados y los depósitos. El descuento no tiene 
precio necesario, sino que es lo que quieren que sea el 
banco ó bancos privilegiados, los cuales no teniendo 
que temer ,ninguna concurrencia, no conocen otros 
limites que los que estiman la razon y la prudencia de 
sus administradores. 

Los depósitos formados ó constituidos con capitales 
improductivos y muebles por su naturaleza, no reci
ben interés alguno: los demás capitales se. pagan más 
ó ménos caros, segun es mayor ó menor la fijeza y so
lidez que ofrecen. De donde resulta, que con depósitos 
á bajo precio se gana más, pero se corren mayores 
riesgos; en tanto que con los otros el beneficio es mé
nos considerable, pero se está más tranquilo. 

El segundo elemento del precio del crédito es el 
premio ó la prima de riesgo. Generalmente no existe 
cuando el préstamo está materialmente garantizado, 
mientraS que siempre le hay para el crédito que no 
está al abrigo de los desastres eventuales provenientes 
de una falta de pago al vencim'iento; y .es tanto más 
subido cuanto más baratos son los capitales de que nos 
servimos. Por manera, que bajo de este punto de vista 
se establece una especie de equilibrio entre la prima 
de riesgo y el precio de los capitales empleados. 

Este elemento varia además segun la naturaleza de 
las opemciones que hace un banco, y es diverso para 

cada cual de estas operaciones. En un ha.nco que fun
cione en buenas condiciones, y que haga. operaciones 
importantes, la prima de riesgo no debe exceder de 5 
p. % del capital empleado, ó de 2 á 2 lIt p. % del de 
operaciones. 

Finalmente, la remuneracioIl qelintermedio COIlS

tituye el tercer elemento del precio del crédito. Esta 
remuneracion sigue la ley de la oferta y de la deman
da; á la vez que la de la concurrencia, y se traduce 
por los beneficios que exigen los capitales para em
barcarse en las operaciones de banca: tambien sigue la 
de los gastos generales, cuyo tanto por ciento baja, 
cuanto mayor es la importancia de los negocios que el 
banco hace. 

En resúmen, los tres elementos que componen el 
precio del crédito, varian á lo infinito segun los tiem
pos y los lugares, y se reconoce cuán falso es el prin
cipio que tiende á establecer un precio unifQrme y de 
que no se puede pasar, para todas las operaciones, y 
aspira á regularlas por leyes inmutables; lo cual es tan 
disparatado, como lo sería el trazar una línea en una 
playa y prohibir á la mar que la traspase. El pr.ecio 
del descuento tiene además límites naturales que, en 
cada caso, resultan de la naturaleza misma de las COSaS. 

Suponiendo que como intermedio exija ~l capital 
una remuneracion de 1) p. %, el precio del crédito se 
encontrará elevado á 1 p. % más, y subirá á 2.4 p. %. 
Estos cálculos son, por de luego, aproximados é ihdi
cados como ejemplos. Si se tratase de un banco parti
cular, cuyo capital exija una remuneracion de 5p. OJo, 
ó sea en realidad 9.5 p. Vio comprendiendo los intereses, 
y para mayor facilidad 10 p. %, hará al precio de 4 
p. %, ya,sea por medio del descuento, ya de los qepp
sitos, una circulacion igual á cuatro veces su capital: 
el interés medio de los capitales en él emple!l.dos será, 
pues, de 5.2 p. %; agregando á esto 0.5 de prima de 
riesgo, puesto que descuenta el papel con una.ó d~s 
firmas, y 1 p. % de gastos generales, llegaremos á 'la 
cifra de 6.7 p. % como representacion genuina del pre
cio á que hace los descuentos. 

Observaremos antes de terminl).r esta parte de 
nuestro estudio, que el precio del crédito se reduce en 
realidad á su minimum en las asociaciones de crédito 
mútuo, porque en estas no hay intebn~dio, y si los 
capitales en ellas empleados cuestan el mismo precio 
que en cualquiera otro ,establecimiento, siendo los que 
los proveen los misiPosque de ellos se sirveJl¡,.~~iben 
con el lÍorribredé dividendos el exceso dé'préCfó de sus 
capitales. El crédito mútuo; pues, es el único que puede 
penetrar en laS claaesinferiores ¡ 11ya hemos visto por 
otra parte las ventajas que ofrece bajo el punto de vista 
de la seguridad y de la elasticidad; por consiguiente, 
nos parece que reune todas las condiciones apetecibles 
para prestar grandísimos servicios á 11l.spoblaciones de 
nuestras caJbpiñas. 

Sentado este principio; inquiriremos en nll~tros 
artículos sucesivos los me(lios de apJicarle al crédito 
agricols. 

JUAl'I ANTONIO GALLARDO. 

APARATO RESPIRATOIUO. 

M. Galibert ha presentado á la Aca'demia deCien
cias francesa un nuevo aparato qué, sirve para. que el 
hombre pueda respirar fácilmente aire á propósito cuan
do penetra en sitios donde la atmósfera', á consecti'en'Cla 
de los gases que la impurifican, es imprópia lila respira':' 
cion. 

Es el l)J.ismo aparato que presentó hace algun tiem
po, y que se generali7,ó tanto que es conocido de todos, 
y en el, cual ha introducido algunas modificacioneS' que 


